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CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS (VIRTUAL) - ART. 181 LEY 1437 DE 2011 

 

ACTA No. 291 
 

JUEZA    : FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
RADICADO   : 18001-33-33-001-2015-00880-00 
MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE   : IVAN RICARDO SUAREZ CARDOZO Y OTROS 
DEMANDADO : NACIÓN – MIN.DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
FECHA    : 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 
HORA DE INICIO  : 09:06 A.M. 
HORA DE FINALIZACIÓN : 09:16 A.M. 

 

1. ASISTENTES. 

 

PARTES NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No. T.P. No. 

Apoderada Parte Actora Danilo Marín Ortiz 17.689.202 160.128 

Apoderado Demandada Elver Bohórquez Bustos 93.488.843 342.534 

RECONOCIMIENTO DE  PERSONERÍA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho ELVER BOHORQUEZ BUSTOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.488.843  y portador de la T.P No. 342.534 del C. 
S. de la J, para que obre en calidad de apoderado de la entidad demandada, conforme al 
memorial poder aportado vía correo electrónico. 

INASISTENCIA Y EXCUSAS 

Se deja constancia que no se hizo presente a la diligencia el representante del Ministerio 
Público delegado ante los Juzgados Administrativos de Florencia. 

 

CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos. 

  

2. DESISTIMIENTO DE TESTIMONIOS. 

 

Indaga la señora Juez al apoderado de la parte demandante, sobre la comparecencia del 

testigo a la presente diligencia, frente a lo que manifiesta que desiste de la declaración de 

JOSÉ LUIS SABOGAL MURILLO, toda vez que, no fue posible lograr la comparecencia a la 

audiencia.   

DECISIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO 

ACEPTAR el desistimiento del testimonio del señor JOSÉ LUIS SABOGAL MURILLO. 

 

CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos. 

 

 

 

  



ACTA CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 
Radicado: 18001-33-33-001-2015-00880-00 

Página 2 de 2 
 
 
 
 
 
 

 

3. OTRAS CONSIDERACIONES. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

En virtud de que no se ha allegado la prueba pericial decretada en audiencia inicial, se libra el 

oficio JPAC – 0401 y, una vez sea allegada se pondrá en conocimiento de las partes.  

 

CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia virtual, se finaliza siendo las 09:16 de la 

mañana. Se hace saber a las partes que el registro de audio y video que se hace de esta 

audiencia hace parte integra de la presente acta. Se deja constancia que asistieron a la 

diligencia: 

       

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

CALIDAD  NOMBRES Y APELLIDOS 

Apoderado Parte Actora Danilo Marín Ortiz 

Apoderado demandada Elver Bohórquez Bustos 

Juez Flor Ángela Silva Fajardo 

Secretario Ad-Hoc Jesús David Hurtado Flórez 


